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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

469 BONSOL HOTELS & INVEST, S.A.

Reducción de Capital social mediante amortización de acciones propias

A los efectos de los dispuesto en el artículo 319 del texto refundido de la Ley
de Sociedades de Capital, se hace público que la Junta general extraordinaria de
accionistas de la sociedad BONSOL HOTELS & INVEST, S.A.,  celebrada con
carácter universal el pasado 22 de diciembre de 2014, una vez leído el informe
emitido por el Consejo de Administración de la misma, acordó por unanimidad
reducir  el  capital  social  en la cifra de 152.622 euros,  esto es,  2.502 acciones
propias de 61 euros de valor  nominal  cada una de ellas,  números 7.773 a la
10.274,  ambos inclusive.

Las referidas acciones a amortizar fueron adquiridas en base a lo autorizado
por unanimidad en su momento por la Junta general de accionistas, esto es, la
reducción de capital social por amortización de acciones propias y el otorgamiento
de la escritura pública de adquisición de acciones otorgada en esa misma fecha
ante el Notario de Palma de Mallorca, don Ciriaco Corral García, con número 1.766
de su protocolo.

En consecuencia, una vez ejecutado el acuerdo de reducción, el artículo 7 de
los Estatutos sociales quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 7.º  Capital  social.-  El  capital  de la Sociedad es de cuatrocientos
setenta y cuatro mil noventa y dos euros (474.092 €), dividido en 7.772 acciones al
portador, de 61 euros de valor nominal cada acción, numeradas de la 1 a la 7.772,
ambas inclusive, que están totalmente suscritas y desembolsadas."

La reducción no entraña devolución de aportaciones por ser la propia Sociedad
la titular de las acciones amortizadas. Por tanto, la finalidad de la mencionada
reducción será amortizar acciones propias. Asimismo, por la diferencia entre el
importe total pagado en la adquisición y el nominal de las acciones adquiridas y
posteriormente amortizadas se procederán a disminuir las Reservas Voluntarias.

En Palma de Mallorca, 16 de enero de 2015.- Don Juan Vich Dols y don Juan
Carlos Vich Vélez,  Presidente y Secretario del  Consejo de Administración de
Bonsol  Hotels  & Invest,  S.A.,  respectivamente.
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